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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO 05001 31 03 012 2018-00447 00  

PROCESO VERBAL – RCE AT 

DEMANDANTE MARÍA LUCELLY MONTOYA GONZÁLEZ Y OTRA 

DEMANDADA  ANDRES FELIPE RICAURTE Y OTRO 

DECISIÓN PONE EN CONOCIMIENTO 

 

Se PONE EN CONOCIMIENTO escrito aportado por la parte demandada, en 

donde informa la imposibilidad de notificar a la perito ANA ISABEL VALENCIA, 

quien fuera designada como tal, mediante auto del 22 de marzo de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

 

D.B. 
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